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Señora
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Subdlrectora:

l'¡n Ia ñréqénl-é n.\f a ,'l^ññq réqnrtéqj--a

No. A. J. 938 calendado 3 de octubre de
nos consulta aspectos rel-acionados con fa

f rrn¡ i nn> ri ^ nr']h r i ^^ 1 -r-,¡--¡ --rrco que rdoora en
Relaciones Exteriores como agregado en la
en Japón. .

Consulta No. 289

14 cle octubre de 1996.

a su atento Oficio
1996, en ef que se
Toma de Posesión de
el Ministerio de
Ernba j ada de Panamá

Licenciada
María C. Casco Atias
Subdirectora General
de Asuntos JurÍdicos

de Miranda

r¡ 'Ir^l- ad.\a

En nrimer lnñar- ¡Jéhpmñs infnrm¡rlé cnre la Arrrorid¡dag'

idónea pa ra e.Levar fa consufta en referencia I lo es e1
frrnr^i nnari.\ cnra ..\sf enl-^ 1a reflresenf ,rción externa de dicha
Institución; en este caso. el Ministro de Refacj-ones
Exterio¡es.

Los artícufos 346 y 348 del Código Judiciaf se refleren
a nuestras atribuciones de servir de consejeros juridicos a
Ios funcionarios púb1ícos adminisErativos que consuftaren
nuest.ro parecer, fo cuaf ha sido encendj-do por este Despacho
desde hace mucho tiempo, en el sencido que son Ias
autoridades públicas de esa naturaleza (Presidente de fa
República, Ministros de Estado, Directores de Entidades
Autónomas y semiautónomas, Contrafor General de la República,
Rectores de las Universidades del- Estado, Alcaldes,
Presidente de Consejos Municipales, etc), quienes pueden
efevar consuftas a Ia Procuraduría de la Administración
acompañadas del criterio legal del Deparcamento Juridico, t.al
y como 1o exige e1 numeraf 6 def artículo 346 del Código
.Tudi cia f .

No obstante ]o anterior, dada fa importancia que reviste
e1 tema consuftado para esa Dírección, procedemos por esta
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ocasión, darle respuesta a fa inter-rogante pfanteada, previa
Ias siguientes consideraciones.

Para un mejor entendimiento de
olanteada, es Preci,so realizar un
circunstancias que originan Ia misma' de
hechos que se plantean en su consulta.

l: i nl-arr.\.r^nta
aná1isis de l-as

conformidad con los

Asi tenemos que mediante Decreto Ejecutivo No. I de 12

de enero de 1996, se nombró al señor ENRIQUE RILEY PUGA

SAENZ, como agregado en Ia Embajada de Panamá en Japón, pero
hasta fa fecha, este funcionario no ha tomado posesión deI
ca!:go y no ha manifestado su interés de hacerlo.

La toma de posesión es definida por Manuel Ossorio en
slr DiccÍonario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales,
pá5, 15L, como el- " Acto con que se entra a ejercer o

disfrutar un derecho. Acto más o menos solemne con que se
inicia el desempeño de un cargo/ puesto o destino" Sobre
Ias consecuencias fundamentales que origlna
pósesiónt el Jurista Guilfermo Cabanellas/ en
Enciclopédico de Derecho Usual-' Tomo VIII.
enumera Ias siguientes:

la toma de
su Diccionari-o

pág ina 1.II ,

1. Torna efectivo e1 nombramiento o designación;
2. Inicia el computo de antigüedad profesional o en ef

cargo;
3. Autoriza para devengar sueldo o derechos económicos

de otra cl-ase i
4. Permite ejercer las atribuciones o cumplir con eI

ci n ¡trro rcerrl te nnsi l'r'l euq!Yv' ufLr Yuv
de funciones;

5. Obfiga a cumPJ-ir con eI

h¡h1¡r ¡la oiar¡-i ni n

cometido.

indeb ido

EI artÍculo ??1 def Código Administrativo establece que
ningún funcionario entrará a ejercer su cargo sin prestar
juramento de sostener y defender .la Constitución y cumpli.r
los deberes que f e incumban. Esto se .l.lama posesión del
^-^1^^ ^ r.- i^- t-^ñ-r h^caci Án rlo ól ComO Se inf iere, .LaErLrP-LCrJ !,j !lE:rr, t-v'tro! PUrso
nncps iÁn ps i nmecli at¡ r¡ eqfá estre.-hamente vincufada al¿. voso ¿ v¡¡
ejercicio deI cargo y su acepración en este caso debe
veri.[icarse antes de que se inicie e] período para e] cual
fue nombrado .

Sunado a lo anterior, tenemos que ef artículo 172 del.
Código Administrativo señafa que Ia toma de posesión consiste
en ef acto de entrar a servir un destino público la persona
nombrada para servirfo. El incumplimiento de este requisito'
trae como consecuencia fa declaración de vacante, tal y como
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lo prevé e1 Párrafo final
Administrativo. Veamos :

"Art icul- o 168 |

Pasados
ro cna¡t i ¡¡ne
al amnl an r¡

¡nrraqnnná:

ol mi cm¡ ¡,ra

3

168 del Código

f

vol-untaria aceptación tendrá diez
¡ií:e Y1a ra ¡¡-anf ¡rl n ¡r rohrr<>r I

^fr^a 
diaz dí rc n¡r--*- ¡-*-a posesaonarse.

qi rr> o1 norí ada ¡¡n_ _..1enzo a correr y
no residiere en e1 lugar, tendrá
además el término de ]a disrancia V
sesenta dias más.

Si tuviere afgún inconveniente
ónl.'.^r ^ fr,-^i ^^-* -^¡*<va! q P\j!.rr d

¡'nn,^a¡lÁrqal o normi qn ..lomnr:r
'r 

^ ñ^^^^i Áh ^^ r -,^ Ircl PU¡e¡ r Lrr rv vu!
ocno.- i¡ l ae di <ñ.\nñan I ¡c l ar¡ac

del- artículo

El individuo
amn l o¡ ¡6

fos términos
se consÍderará vacante
qe nrn¡¡aarÁ nnr nrr i_g¡
La decLaratoria de

^t ^*^t ^^ ^^ t^^^^ -e_r empreo se nace por
¡lol-rr nr¡r¡oo r'l ¡

De fas normas anteriormente citadas, se infiere
.l a r:manf a ñ^ml-\rr^--..* persona que es nonLfj.faoa para un cargo
.^hiñi a*r=Fi,,¡ ^,,ó no tomc' nosr'.sjón .lentrO de IOS términOS
nrer¡i qj- nq en I ¡ T,er¡- or f ,1h^i ^h:r'i ^ ^,ió hizO eI nOmbramientO
puede declarar insubsistente ef nombramiento y nombrar otra
persona para ocupar dicha vacante.

Ahnr¡ hi an an cl ¡-¡en oeno¡-í f i ¿-n nrra .'^ne,,l l-,!!u!et!tev yuu JU rrvr uurrrurLLl,
\rFm¡tq .frré ea ¿-rrmnl iÁ ¡-nn al nrimarn ^^F-ht^^^ t. r.-*-- 9Ue esran_Lece -La ley
nár¡ al noml.rremi énf O de Un fqngionario en e] MiniSterio de
Rel-aci-ones Exteriores.
legalmente nombrada por
mé.li>h1-a na-rat-^ Eio¡rrt- irz¡
paso para perfeccionar este
Posesjó¡ de dicho cargo,

O sea. 'I ¡ f ,roY""
el- Presldente de la Repúb1ica
nérñ nai <o ¡rrmnl iÁ r'r¡n el corrrrndn
nombramiento/ cua.I es Ia Tona de

Como se observa pues, existió una omisión del Organo
Ejecutivo af no perfeccionar e.L acto administrativo def
ñ^-t----r f ^ñ- r.l a nneaei Án ¡lal ^¡,F^ r./\rrócñ^ñ.li óñl-arrorlllramtento y toma y
del nombrado af no comparecer a fa Toma de Posesión. Lo
anLerior tiene su fundamento en fo que estabfece e-I artículo
49 de .Ia Ley Orgánica de la Contral-oría General- de .Ia
Renírhl i ¿-: .rrré ñré..arrl-ír¡ l¿r <iñr1iénFa.
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"Artícul-o 49: En fa Contraforia Ee
registrará el nornbramiento de todos
J.os servidores púbJ.icos, así como

dcciil-rr¿-innac 'I i ¿-a¡¡i >c
vacaciones y otros actos referentes
a dichos servidores que conlleven
COnSeCUenCias económi cás Dar,r I as
enf i ¡l:¡lce n,il-'l i¡-.
finafidad eI jefe

Con esta
de las

respectivas dependenciaa o eI
corrzi ¡lar nr'r]-r1 i ¡¡ en qulen se
delegue esa función enviará a .Ia
ContraforíaGenerafoafos
departamentos respectivos de ésta,
copia autenticada del acta de
r¡o¡nbraniento, del de ¿oma de
poseajón y de aquefl-as otras
mencionadas en este artícufo.

La Contraforía Generaf no
ref rend¡rá el n¡rrn dc ni n¿rírn crral An
u otra remuneración a favor de
n i n.nin corr¡i dnr nírl-r'l i ¡¡ vu)¡v

nombramiento no se fe haya sido
notificado. En este caso hará fas
ohserr¡ar:i ones ncrfinéñFéc ¡1 iofaJcrc
de la respectiva dependencia.

El- funcionario culpable de que
se hayan hecho pagos de safarios
i nciel¡i dos qerá réqn.]n e:hl a lvv!
monto de los mismos hasta conseguir
srr rci nf a.rr.\ ci n norirri ¡i ¡ ¡ia 1 ¡J u!! rv us
résñalnsÁl_ri I i.l:.1 nan: lIrurrqr
rli e¡i nl i n:ri: .a .rrra h,1hi ara ltta=rtl

De igual forma, ef artículo l6L de fa Ley 5l de lL de
diciembre de 1995, referente a las Normas de Administraciónprac.,^,róér-ári. ^r^hibe enfátiCamente eier¡er n .¡rññ ¡nj-aS
de ]a tona de posesión. Veamos:

..ArIicuf o 16I: PROHIBICIóN DE
EiIERCER I'N CARGO A}¡TES DE I,A TOMA
DE POSESIóN. Ninguna persona
entrará a eiercer cargo púbfico de
r-¡ rÁl-l- ar r.érlñ.^ñah+ó ñr^l-\5F^vi ^ ^tr'! vpq Lv! rv

transitoriof sin que antes l¡ubiese
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tomado posesión del cazgo de
a cue rdo con el trámite
administrativo establecido y só1o
t end rá v igenc ia fiscal- con
posterioridad a Ia fecha de la
misma. Si un funcionario Pasa a

ocupar otro cargo púh,lico recibirá
Ia nueva remuneración desde Ia
fecha de toma de Posesión Y en
ningún tendrá efecto
retroactivo".

Las únicas excepciones contempladas
Administración PúbIica, en cuanto a ejercer
antes de tomar Posesión del mismo'
establecidas en ef parágrafo 2 del artículo
2? de 1 de febrero de 1996, que disPone:

dentro de fa
^'il-.1 i ^^utl !-a! vv Puvtrvv

se encuentran
lero. de fa LeY

"Articulo 1. El articu.l-o 150 de la Ley
51 de 1995 queda asi:
ArticuLo 1,50. . .

Parágrafo 1.
Parágrafo 2. La prohibición de ejercer
un calgo antes de Ia toüa de poeesión,
así como fos efectos retroactivos que
señaIa eI articulo 161 de l-a presente
Ley, !¡o son aPJ-icables aI Personal
docente def Ministerio de Educación ni
al de las universi-dades oficiales'

De todo 1o anterior se infi-ere, que la persona
nombrada para ocupar un cargo en la Embaiada de Panamá en

Japón, no tomó poiesión del cargo, y Ia Contraloría refrendó
ef'paqo deL sudfdo sin haber recik¡ido copia autenticada del
act; de toma de posesión del catgo, taf y como 1o exigen las
normas anteriormente reproducidas'

Por todo fo antes expuesto, nuestra respuesta a su

rnterrogante es que ante ]a falta del requisito que exige el
artículá 768 del código Adninistrativo y 161 de la Ley 51 de

1995, eL Órgano Eiecutivo representado por eI Presidente de

1a Repúb1ica y eI Mlnistro de Relaciones Exterrores' pueoe

declarar fa vacante y realizar un nuevo nombramiento en eI
cargo que ocupa eI señor Enrique Riley Puqa Saez en Ia
emnáiaOi de Panamá en Japón. s.in embargo, nada j-rnpide que se

Iealice un nuevo nombramiento de ese funcionario y se cumpla
cone].requisitoformafdeperfeccionamientodelnombramiento
de los seividores públlcos, cual es fa toma de posesión'
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esta forma dej o exPuesto
pl-anteada. Reciba Por

aprecio Y consideración '

mi criterio
lanto, fas

en torno a
seguridades deDe

consulta
nuestro

AMdeE/13lau

Atentamente ¡

AIma Monténégro
Procuradora de

da Fletche¡J
]a Administracion.


